
Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Demandante: SOCIEDAD EFICACIA SA 

Demandado: CHAYAN ENRIQUE CHARA CARRILLO y OTRO 

Radicación: 195733105001-2019-00124-00 

Tema: Auto decreta prueba 

 

    

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

 

PUERTO TEJADA, CAUCA, nueve (09) de noviembre del año dos mil 

veintidós (2.022). 

 

VISTAS las constancias secretariales y la nota a Despacho que anteceden, 

mediante las cuales se da a conocer que en el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de 

Cali cursa proceso especial de Fuero Sindical – Acción de Reintegro, promovido por 

el señor CHAYAN ENRIQUE CHARA CARRILLO, a través de apoderado contra 

la SOCIEDAD EFICACIA SA, el Juzgado dispondrá OFICIAR al mencionado 

Despacho a fin de dar a conocer acerca de la existencia de este proceso ordinario 

laboral que cursa en esta instancia judicial, y además para lograr esclarecer los hechos 

controvertidos, conforme al artículo 54 del Código Procesal del Trabajo y la 

Seguridad Social se decretará la práctica de una prueba de oficio,  lo cual se 

materializa en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: OFICIESE al Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Santiago 

de Cali, a fin de hacerle conocer de la existencia del proceso ordinario laboral de 

primera instancia promovido por la SOCIEDAD EFICACIA SA contra el señor 

CHAYAN ENRIQUE CHARA CARRILLO, el cual se encuentra radicado bajo el 

número 19573310500120190012400, conocimiento que se hará enviando el 

expediente digital contentivo del mencionado proceso, para los fines legales que 

estime pertinente el mencionado Juzgado. 

 

SEGUNDO: OFICIESE al MINISTERIO DE TRABAJO, Regional Valle 

del Cauca con sede en la ciudad de Cali, a fin de que con destino a  este proceso se 

sirva informar si el SINDICATO DE TRABAJADORES DISPONIIBLES Y 

TEMPORALES “SINTRADIT” radicó solicitud de inscripción ante dicho 

Ministerio de los estatutos del mencionado sindicato aprobados en asamblea nacional 

de delegados realizada el día 14 de febrero de 2021 en la ciudad de Santiago de Cali; 

y para que igualmente certifique si el señor CHAYAN ENRIQUE CHARA 

CARRILLO, identificado con la cedula de ciudadanía número 1.112.475.118 de 



Jamundí pertenece actualmente a la Junta Directiva de dicho sindicato y que en caso 

afirmativo se sirva indicar  que cargo desempeña y desde que fecha. Al mencionado 

sindicato le fue reconocida personería jurídica mediante Resolución número 0106 de 

25 de julio de 2000 expedida por el entonces MINISTERIO DEL TRABAJO Y 

SEGURIDAD SOCIAL. 

 

TERCERO: Una vez se allegue al expediente la información y certificación 

requerida al MINISTERIO DE TRABAJO, Regional Valle del Cauca, VUELVA el 

asunto a Despacho a fin de disponer lo pertinente en cuanto hace relación al 

señalamiento de nueva fecha y hora para adoptar la decisión de fondo en esta instancia  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

EDUARDO CONCHA PALTA 

 

El Secretario, 

 

 

 

                              

EVER PIAMBA MONTERO 

 
 

Constancia: La providencia anterior se notifica en Estados Electrónicos. 

           Estado No. 056 de fecha 10 de noviembre de 2022 


